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1. PRESENTACIÓN 

La Cámara de Comercio de Toledo, con el propósito de dar mayor transparencia y de poner en 
conocimiento del empresariado y de la sociedad en general su funcionamiento y estructura 
organizativa, elabora el presente Informe de Gobierno Corporativo correspondiente al ejercicio 
2020. 
 
Este informe, junto con las cuentas anuales y el informe de auditoría, será presentado, para su 
depósito, en el Registro Mercantil de Toledo.  
 
Para su elaboración se ha tenido en cuenta la Ley 6/2017, de 14 de diciembre, de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La Mancha, en cuyo artículo 53 establece  
la obligación de publicar de forma periódica y actualizada la información relevante para 
garantizar la transparencia de su actividad, así como la relativa a las funciones que desarrollan,  
la normativa que les es de aplicación y su estructura organizativa. 
 
De igual forma, en el ámbito de sus actuaciones sujetas a derecho administrativo, la Cámara está 
sujeta a lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno y a la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de transparencia y 
buen gobierno de Castilla-La Mancha. 
 
 
Ley 6/2017, de 14 de diciembre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La Mancha.  
 
άArtículo 53. Transparencia: 
 
2. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La Mancha y el Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Servicios de Castilla-La Mancha harán públicas las subvenciones que reciban así como otro tipo de recursos públicos 
que puedan percibir para el desarrollo de sus funciones. Igualmente, harán públicos los siguientes aspectos de su actividad: 
 
a) Retribuciones percibidas anualmente por su personal directivo, así como las indemnizaciones percibidas, en su caso, con ocasión 
del cese en su cargo por cualquier causa. También se reflejarán las dietas y retribuciones recibidas, en su caso, por los miembros 
del pleno. 
b) Convenios suscritos, con mención de las partes firmantes, su objeto, plazo de duración, modificaciones realizadas, obligados a 
la realización de las prestaciones y, en su caso, las obligaciones económicas convenidas. 
c) Presupuestos, con descripción de las principales partidas presupuestarias e información actualizada y comprensible sobre su 
estado de ejecución. La consecución de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera que se exigen al 
conjunto de las Administraciones Públicas, son también exigibles a las Cámaras, cuyos presupuestos deberán, asimismo, contener 
toda la información detallada sobre su estricto cumplimiento. 
d) Las cuentas anuales, junto con el informe de auditoría de cuentas y de fiscalización por parte de los órganos de control externo 
que sobre ellos se emitan. 
e) Todos los contratos, con indicación del objeto, duración, el importe de licitación y de adjudicación, el procedimiento utilizado 
para su celebración, los instrumentos a través de los que, en su caso, se ha publicitado, el número de licitadores participantes en 
el procedimiento y la identidad del adjudicatario, así como las modificaciones del contrato. Igualmente serán objeto de publicación 
las decisiones de desistimiento y renuncia de los contratos.  
f) La información estadística necesaria para valorar el grado de cumplimiento y calidad de los servicios públicos que sean de su 
ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀέΦ  
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2. DATOS RELATIVOS A LA ENTIDAD 

2.1. Datos identificativos 

2.1.1. Denominación social:  

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DE TOLEDO 

2.1.2. CIF: Q-4573001-G 

2.1.3. Domicilio social: Plaza de San Vicente, 3. 45001-Toledo 

2.1.4. Otras dependencias: 

¶ Vivero de Empresas de Toledo. C/ Dinamarca, 4. 45005-Toledo. 

¶ Vivero de Empresas de Talavera de la Reina. Plaza del Pan, 11. 45600-
Talavera de la Reina (Toledo) 

¶ Vivero de Empresas de Illescas. Polígono Industrial Las Cárcavas. 45200-
Illescas (Toledo) 

¶ Delegación de Talavera de la Reina. Plaza del Pan, 11. 45600-Talavera de la 
Reina (Toledo) 

2.1.5. Página web 

www.camaratoledo.com 

2.2. Naturaleza jurídica y fines 

La naturaleza y fines de las Cámaras de Comercio están definidos en los artículos 2 y 3 de la 
Ley 4/2014, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 
(BOE nº 80 de 2 de abril de 2014). 

 
- Naturaleza jurídica  

Las Cámaras de Comercio son corporaciones de derecho público con personalidad 
jurídica y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, que se 
configuran como órganos consultivos y de colaboración con las Administraciones 
Pública, sin perjuicio de los intereses privados que persiguen.  
 

- Fines 
Las Cámaras de Comercio tienen como finalidad la representación, promoción y 
defensa de los intereses generales del comercio, la industria, los servicios y la 
navegación, así como la prestación de servicios a las empresas que ejerzan las 
indicadas actividades. Asimismo, ejercerán las competencias de carácter público que 

http://www.camaratoledo.com/
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les atribuye la ley y las que les puedan ser asignadas por las Administraciones 
Públicas. 
 

2.3.  Ámbito territorial y adscripción 

2.3.1. Demarcación. 
La circunscripción de la Cámara y, por tanto, su representatividad, capacidad y 
competencia para el cumplimiento de sus fines, comprende la provincia de Toledo. 
 

2.3.2. Nº empresas censo (2020): 44.575. 
 

2.3.3. Nº empresas de aportación voluntaria.  
En la fecha de cierre del presente informe no existen empresas que, de forma 
voluntaria, realicen aportaciones económicas a la Cámara.  
 

2.4. Encomiendas de gestión 
 

La Cámara de Toledo no tiene encomendada, vía delegación de funciones o encomienda de 
gestión, la realización actividades de carácter material, técnico o de servicios competencia 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.  

 
2.5. Procedimientos de contratación 

 
Conforme a lo previsto en el artículo 2.2 de la Ley 4/2014, Básica de Cámaras Oficiales de 
Comercio, la contratación y régimen patrimonial se regirán conforme al derecho privado y 
habilitando un procedimiento que garantice las condiciones de publicidad, transparencia y 
no discriminación. 
 
En cumplimiento de este mandato, el Comité Ejecutivo y el Pleno de la Cámara de Comercio 
de Toledo, en sus respectivas sesiones celebradas el veintiocho de abril y el treinta de junio 
de dos mil quince, aprobaron el documento “Instrucciones internas para los procedimientos 
de contratación”, normas de obligado cumplimiento que deben seguirse en el ámbito de la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Toledo para la adjudicación de contratos 
de suministros, servicios y obras y que han sido objeto de sucesivas revisiones. 
 
De acuerdo con las instrucciones internas, la adjudicación de estos contratos por la Cámara 
está sometida a los principios de publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, 
igualdad y no discriminación.  

 
Sin perjuicio de tales principios, las referidas Instrucciones atienden también a los principios 
de eficacia y agilidad de la contratación, mediante la simplificación de los procedimientos, 
trámites y reglas específicas de publicidad. 

 
Las Instrucciones internas para los procedimientos de contratación están permanentemente 
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a disposición de los interesados en participar en los procedimientos de adjudicación de 
contratos que se convoquen: https://camaratoledo.com/wp-
content/uploads/2020/10/instrucciones-internas-para-contratacion-perfil-contratante.pdf 
 
A continuación, se ofrece una relación de los procedimientos de contratación llevados a cabo 
durante 2020 con indicación del número de expediente, el objeto y descripción de la 
contratación, el tipo de contratación y el procedimiento a aplicar, la identificación del 
adjudicatario y el importe de adjudicación: 

 
Nº Expediente 01/2020 

Objeto Contratación de prestación de servicios de formación on line,  consistente en la 
puesta a disposición y gestión de una plataforma de formación on line, gestión 
de los contenidos formativos y tutorización docente especializada para la 
incorporación de este tipo de formación en el Programa Plan Integral de 
Cualificación y Empleo (PICE) (Plan de Capacitación y Plan de Movilidad) 
cofinanciado por el Fondo Social Europeo y la Iniciativa de Empleo Juvenil en el 
Marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020. 

Duración Desde la formalización del contrato hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Importe licitación 48.000 euros (sin IVA) por la impartición de 100 h de formación a un máximo de 
200 jóvenes.  

Procedimiento utilizado Procedimiento interno (no sujeto a regulación armonizada) 

Publicidad Solicitud de tres ofertas.  

Nº licitadores (1) VÉRTICE FORMACIÓN Y EMPLEO SL CIF: B98138274  

Identidad adjudicatarios  
Importe adjudicación 

VÉRTICE FORMACIÓN Y EMPLEO SL CIF: B98138274 
Importe de adjudicación: 47.000 euros (sin IVA) por la impartición de 20.000 h 
de formación a un precio máximo de 2 euros por alumno/ hora de formación 
(sin iva).  

 
Nº Expediente 02/2020 

Objeto Contratación para la realización de diagnósticos individualizados de Innovación 
Comercial a pymes de comercio en el marco del Programa de Comercio 
Minorista (Programa Operativo Plurirregional de España FEDER 2014-2020), 
financiado por el FEDER y la Dirección General de Política Comercial y 
Competitividad 

Duración Desde la formalización del contrato hasta el  15 de noviembre de 2020, sin 
perjuicio de la concesión de prórroga por un plazo máximo de 7 días naturales 
a petición expresa del adjudicatario. 

Importe licitación Presupuesto máximo: 74.250 euros (sin IVA), estableciéndose un precio 
unitario máximo de 990€ (sin IVA) por cada diagnóstico de innovación a cada 
empresa beneficiaria  

Procedimiento utilizado Procedimiento ordinario reforzado  

Publicidad Publicación página web (perfil del contratante) anuncio y pliegos. 

Nº licitadores  La Comisión de Contratación de la Cámara, en sesión celebrada el día 10 de 
septiembre de 2020, acordó renunciar a la celebración del contrato del servicio 
de realización de diagnósticos individualizados de Innovación Comercial a 
pymes de comercio en el Programa de Comercio Minorista (Programa Operativo 
Plurirregional de España FEDER 2014-2020 (75 diagnósticos), dando por 
finalizado el procedimiento de adjudicación de este contrato.  

 

https://camaratoledo.com/wp-content/uploads/2020/10/instrucciones-internas-para-contratacion-perfil-contratante.pdf
https://camaratoledo.com/wp-content/uploads/2020/10/instrucciones-internas-para-contratacion-perfil-contratante.pdf
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2.6. Relación de convenios suscritos 
 

Durante el ejercicio 2020 y en uso de la facultad conferida por el artículo 5.4. de la Ley 4/2014, 
Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Cámaras 
(artº 5.4), la Cámara de Comercio de Toledo suscribió los siguientes convenios de 
colaboración: 
 

Convenio Fecha Asunto. Obligaciones económicas convenidas, en su caso. 

Convenio de colaboración con la Cámara de España  y 
documento que establece las condiciones de la ayuda 
(DECA) para el desarrollo del Plan de Movilidad del 
Programa Integral de Cualificación y Empleo (PICE), 
cofinanciado por FSE, durante la anualidad 2020. 

28/01/2020 Bases de colaboración entre la Cámara de España y la 
Cámara y las condiciones de la ayuda FSE para el desarrollo 
y ejecución del programa. Presupuesto: 323.962,5€. FSE 
(91,89%): 297.689,14€, Cofinanciación nacional (8,11%): 
26.273,36€. 

Adhesión al convenio entre la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria y la Cámara de España para 
la cesión de información de carácter tributario a las 
Cámaras para el ejercicio de sus funciones público 
administrativas. 

29/01/2020 Resolución de 3 de diciembre de 2019, de la Dirección del 
Servicio de Planificación y Relaciones Institucionales de la 
AEAT. Cesión de datos del IAE y censales de las empresas 
para la elaboración del censo público de empresas y el censo 
electoral.  

Convenio de colaboración con la Cámara de España  y 
documento que establece las condiciones de la ayuda 
(DECA) para el desarrollo del Programa TIC Cámaras, 
cofinanciado por FEDER, en el ejercicio 2020. 

28/02/2020 Bases de colaboración entre la Cámara de España y la 
Cámara y las condiciones de la ayuda FEDER para el 
desarrollo y ejecución del programa. Presupuesto: 260.850€ 
(FEDER: 187.680€, Cofinanciación nacional: 73.170€). 

Convenio de colaboración con la Cámara de España  y 
documento que establece las condiciones de la ayuda 
(DECA) para el desarrollo del Programa Innocámaras, 
cofinanciado por FEDER, en el ejercicio 2020. 

28/02/2020 Bases de colaboración entre la Cámara de España y la 
Cámara y las condiciones de la ayuda FEDER para el 
desarrollo y ejecución del programa. Presupuesto: 206.975€ 
(FEDER: 149.480€, Cofinanciación nacional: 57.495€). 

Convenio de colaboración con la Cámara de España  y 
documento que establece las condiciones de la ayuda 
(DECA) para el desarrollo del Programa de 
Competitividad Turística, cofinanciado por FEDER, en 
el ejercicio 2020. 

28/02/2020 Bases de colaboración entre la Cámara de España y la 
Cámara y las condiciones de la ayuda FEDER para el 
desarrollo y ejecución del programa. Presupuesto: 206.979€ 
(FEDER: 149.483,20€, Cofinanciación nacional: 57.495,80€). 

Convenio de Colaboración con la Cámara de España 
para el desarrollo del Programa Plan de 
Emprendimiento-España Emprende en el marco del 
POEFE-FSE 2014-2020. 

05/03/2020 Presupuesto 2020: 55.260€. Tasa de cofinanciación del FSE: 
80% (44.208€); cofinanciación nacional- Cámara-: 20% 
(11.052€). 

Convenio de Colaboración con la Cámara de España 
para el desarrollo del Programa de Apoyo Empresarial 
a las Mujeres (PAEM) en el marco del POEFE-FSE 
2014-2020 y documento que establece las 
condiciones de ayuda (DECA). 

05/03/2020 Presupuesto: 49.480€. Tasa de cofinanciación del FSE: 80% 
(39.584€); cofinanciación nacional- Cámara-: 20% (9.896€). 

Adhesión al Convenio entre el Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo y la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación de España para el 
establecimiento de los Puntos de Atención al 
Emprendedor (PAE). 
 

05/03/2020 Las Cámaras de Comercio adheridas se comprometen a 
encargarse, a través de sus PAE, de facilitar la creación de 
nuevas empresas, el inicio efectivo de su actividad y su 
desarrollo, a través de la prestación de servicios de 
información, tramitación de documentación, 
asesoramiento, formación y apoyo a la financiación 
empresarial. El presente convenio no tiene contenido 
económico para ninguna de las partes. 

Convenio de colaboración con la Cámara de España  y 
documento que establece las condiciones de la ayuda 
(DECA) para el desarrollo del Plan de Capacitación del 
Programa Integral de Cualificación y Empleo (PICE), 
cofinanciado por FSE, durante la anualidad 2020. 

11/03/2020 Bases de colaboración entre la Cámara de España y la 
Cámara y las condiciones de la ayuda FSE para el desarrollo 
y ejecución del programa. Presupuesto: 2.428.660€ (FSE 
(91,89%): 2.231.695,67€, Cofinanciación nacional (8,11%): 
196.964,33€). 

Convenio con la Cámara de España por el que se 
articula la prefinanciación del Programa Integral de 
Cualificación y Empleo (Anualidad 2020) 

14/04/2020 Anticipos periódicos de la ayuda del FSE del Plan de 
Capacitación, Ayudas a la contratación y Plan de Movilidad 
ayudas a jóvenes. 

Convenio de colaboración con la Cámara de España  y 
documento que establece las condiciones de la ayuda 
(DECA) para el desarrollo del Programa de 

29/05/2020 Bases de colaboración entre la Cámara de España y la 
Cámara y las condiciones de la ayuda FEDER para el 
desarrollo y ejecución del programa. Presupuesto: 15.000€ 
(FEDER: 12.000€, Cofinanciación nacional: 3.000€). 
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Ciberseguridad, cofinanciado por FEDER, en el 
ejercicio 2020. 

Convenio de colaboración con la Cámara de España  y 
documento que establece las condiciones de la ayuda 
(DECA) para el desarrollo del Programa de Industria 
4.0, cofinanciado por FEDER, en el ejercicio 2020. 

29/05/2020 Bases de colaboración entre la Cámara de España y la 
Cámara y las condiciones de la ayuda FEDER para el 
desarrollo y ejecución del programa. Presupuesto: 117.660€ 
(FEDER: 84.128€, Cofinanciación nacional: 33.532€). 

Convenio de colaboración con la Fundación Educatio 
Servanda, a través de su Centro de estudios 
Superiores Juan Pablo II, para la gestión académica y 
administrativa de los ciclos formativos de grado 
superior de Logística y Transporte y Comercio 
Internacional. 

30/07/2020 Promoción e impartición de ciclos formativos de grado 
superior de Logística y Transporte y Comercio Internacional 
en las instalaciones de la Cámara con los procesos de 
docencia gestionados por la Fundación. La Cámara abonará, 
en el primer año de vigencia 82.000€ y, en el segundo, 
131.000€. 

Adenda al convenio de colaboración y DECA con la 
Cámara de España para el desarrollo del Programa 
XPande de Expansión Internacional para Pymes, 
cofinanciado por FEDER en el ejercicio 2020. 

30/09/2020 Bases de colaboración entre la Cámara de España y la 
Cámara y las condiciones de la ayuda FEDER para el 
desarrollo y ejecución del programa. Presupuesto: 
188.745,90€. Tasa de cofinanciación del FEDER: 80% 
(139.296,72€); cofinanciación nacional- Cámara-: 20% 
(49.449,18€). 

Adenda al convenio de colaboración y DECA con la 
Cámara de España para el desarrollo del Programa 
XPande Digital, cofinanciado por FEDER en el ejercicio 
2020. 

30/09/2020 Bases de colaboración entre la Cámara de España y la 
Cámara y las condiciones de la ayuda FEDER para el 
desarrollo y ejecución del programa. Presupuesto: 33.420€. 
Tasa de cofinanciación del FEDER: 80% (24.736€); 
cofinanciación nacional- Cámara-: 20% (8.684€). 

Convenio de colaboración con Liberbank para el 
desarrollo y ejecución de los programas de estímulo 
de la educación financiera en el marco del Programa 
Funcas. 

23/12/2020 Colaboración de la Cámara en el diseño, elaboración, 
difusión y ejecución de actividades de formación y educación 
financiera para emprendedores. Liberbank, con cargo a la 
cuantía aportada por Funcas, abonará los gastos justificados 
para la ejecución del proyecto. 

 

2.7. Subvenciones y ayudas públicas 
 

Descripción Finalidad Cuantía 

RED ENN Actics Programa Europeos 71.092,53 € 

RED ENN Innoactics Programas Europeos   19.450,33 €   

Convenio Cámara España (organismo intermedio) subv programas 
de internacionalización / competitividad. 

Programa competitividad: España Emprende   44.208,00 € 

Convenio Cámara España (organismo intermedio) subv programas 
de internacionalización / competitividad. 

Programa competitividad: InnoCámaras   36.780,00 € 

Convenio Cámara España (organismo intermedio) subv programas 
de internacionalización / competitividad. 

Programa competitividad: TIC Cámaras  40.680,00 € 

Convenio Cámara España (organismo intermedio) subv programas 
de internacionalización / competitividad. 

Programa competitividad: PAEM 2020   39.584,00 € 

Convenio Cámara España (organismo intermedio) subv programas 
de internacionalización / competitividad. 

Programa internacionalización: X-Pande    35.863,75 € 

Convenio Cámara España (organismo intermedio) subv programas 
de internacionalización / competitividad. 

Programa internacionalización: X-Pande  Digital   7.976,00 € 

Convenio Cámara España (organismo intermedio) subv programas 
de internacionalización / competitividad. 

Programa internacionalización: Plan 
Internacional PIP 2016 

2.728,71 € 

Convenio Cámara España (organismo intermedio) subv programas 
de internacionalización / competitividad. 

Programa internacionalización: Plan 
Internacional PIP 2018 

16.156,60 € 

Convenio Cámara España (organismo intermedio) subv programas 
de internacionalización / competitividad 

Programa competitividad: Competitividad 
Turística  

  29.426,56 € 

Convenio Cámara España (organismo intermedio) subv programas 
de internacionalización / competitividad 

Programa FP DUAL En la Empresa   41.328,00 € 

Convenio Cámara España (organismo intermedio) subv programas 
de internacionalización / competitividad 

Programa CIBERSEGURIDAD en la Empresa 12.000,00€ 

Convenio Cámara España (organismo intermedio) subv programas 
de internacionalización / competitividad 

Programa INDUSTRIA 4.0 en la Empresa 14.128,00 € 
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Subv. FSE - Cámara España (organismo intermedio) según convenio 
programa PICE 

Ejecución programa  PICE: fomento empleo 
jóvenes desempleados 

1.146.403,80 € 

Subv. FSE - Cámara España (organismo intermedio) según convenio 
programa PICE 

Programa Movilidad 2020  209.509,20 € 

Subv. FSE - Cámara España (organismo intermedio) según convenio 
programa PICE 

Pice Coste Real 2019  134.662,76 € 

Convenio IPEX  -Consejo Regional Cámaras CLM Promoción Exportaciones 14.745,50 € 

Consejo Regional Cámaras CLM -  Programa competitividad: InnoCámaras + 
TicCámaras 

36.836,75 € 

Consejo Regional Cámaras CLM -  SUBV. DECRETO JCCM -PRG EMPLEO 45.768,74 € 

 

2.8. Presupuestos 
 

2.8.1. Presupuesto ordinario 2020. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 6/2017, de 14 de diciembre, de 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La Mancha, sobre 
elaboración y aprobación del Presupuesto, los plenos de las Cámaras, sobre la base de la 
propuesta elaborada por el respectivo comité ejecutivo, aprobarán el proyecto de 
presupuesto ordinario para el año siguiente antes del 15 de octubre, para su elevación al 
órgano tutelar. 
 
El Pleno de la Cámara, en sesión celebrada el 25 de septiembre de 2019, aprobó el proyecto 
de presupuesto ordinario para el ejercicio 2020 y acordó remitirlo a la Administración 
Tutelante. Dicho proyecto fue presentado al órgano tutelar, para su aprobación definitiva, el 
3 de octubre de 2019. 
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El Presupuesto ordinario de la Cámara fue aprobado por la Administración Tutelar mediante 
Resolución del Director General de Empresas Competitividad e Internacionalización de 16 de 
diciembre de 2019 
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2.8.2. Modificación del presupuesto ordinario 2020. 
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El Pleno de la Cámara, en sesión celebrada el día 14 de octubre, aprobó la modificación del 
presupuesto ordinario 2020 cuya ejecución se vio condicionada por la situación derivada de 
la pandemia, para después someterlo a la autorización de la Administración tutelar. El 
presupuesto modificado fue presentado al órgano tutelar, para su aprobación definitiva, el 
23 de octubre de 2020. 
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La modificación del presupuesto ordinario de la Cámara fue aprobada por la Administración 
Tutelar mediante Resolución del Director General de Empresas Competitividad e 
Internacionalización de 16 de noviembre de 2020. 
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2.9. Cuentas anuales 2020  

 
El Pleno de la Cámara, en sesión celebrada el día 23 de junio de 2021, acordó aprobar las 
cuentas anuales de 2020 y su remisión al órgano administrativo tutelar para su aprobación 
definitiva, de conformidad con el 32.2 de la Ley 6/2017, de 14 de diciembre, de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La Mancha. 
 
La liquidación del presupuesto ordinario y las cuentas anuales de la Cámara de 2020, fueron 
aprobados por la Dirección General de Empresas, Competitividad e Internacionalización 
mediante resolución de fecha 30 de noviembre de 2021.  
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3. MARCO NORMATIVO BÁSICO 

3.1. Marco normativo estatal 

- Ley 4/2014, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación (BOE nº 80 de 2 de abril de 2014). 

 
- Real Decreto 669/2015, de 17 de julio, por el que se desarrolla la Ley 4/2014, de 1 de 

abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 
(BOE nº 171, 18 de julio de 2015). 

 
3.2. Marco normativo autonómico  

 
- Ley 6/2017, de 14 de diciembre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 

Servicios de Castilla-La Mancha. (D.O.C.M. nº 245, de 21 de diciembre de 2017).  
 

3.3. Marco normativo interno 
 
- Reglamento de Régimen Interior aprobado por el Pleno de la Cámara en sesiones de 

26 de junio y 17 de octubre de 2018 y por Resolución de la Dirección General de 
Empresas, Competitividad e Internacionalización de 19 de octubre de 2018 (D.O.C.M. 
nº 74, de 15 de abril de 2019) 

 
 
Acceso a las disposiciones en https://camaratoledo.com/la-camara/normativa-aplicable/ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://camaratoledo.com/la-camara/normativa-aplicable/
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4. GOBIERNO CORPORATIVO 

La organización de las Cámaras de Comercio está recogida en la Ley 4/2014, Básica de las 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación (art. 9 y siguientes); en la 
Ley 6/2017, de 14 de diciembre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de 
Castilla-La Mancha (Capítulo III), así como en el Reglamento de Régimen Interior de la 
Cámara (Capítulo IV). 
 
4.1. Organigrama  

 

4.2. Órganos de gobierno (Cap. IV Reglamento de Régimen Interior) 

 
4.2.1. Pleno  

Es el órgano supremo de gobierno y representación de la Cámara, compuesto por 
24 vocales, determinados en los tres grupos que establece el artículo 10.2 de la Ley 
6/2017, de 14 de diciembre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios 
de Castilla-La Mancha, y cuyo mandato es de cuatro años: 
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COMITÉ 
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a) Dieciséis vocales serán representantes de todas las empresas pertenecientes a 
la Cámara en atención a la representatividad de los distintos sectores económicos 
a que pertenezcan, de acuerdo con la clasificación en los grupos y categorías que 
se establece en el anexo I del Reglamento de Régimen Interior de la Cámara. Estos 
vocales, que representarán dos tercios del total de los vocales del pleno, serán 
elegidos mediante sufragio libre, igual, directo y secreto, entre todas las personas 
físicas y jurídicas que ejerzan una actividad comercial, industrial y de servicios en 
la demarcación de la Cámara, que figuren en el censo electoral. 

 
b) Cuatro vocales serán representantes de empresas y personas de reconocido 
prestigio en la vida económica dentro de la circunscripción de la Cámara a 
propuesta de la organización empresarial intersectorial y territorial más 
representativa, para lo que presentarán la lista de candidatos propuestos en 
número que corresponda a las vocalías a cubrir, que representará un sexto del 
total de los vocales del pleno. 

 
c) Cuatro vocales serán representantes de las empresas de mayor aportación 
voluntaria en la demarcación de la Cámara. Estos vocales, que representarán un 
sexto del total de los vocales del pleno, serán seleccionados en función de las 
aportaciones económicas voluntarias, efectivas y satisfechas, realizadas en cada 
mandato por las empresas de la demarcación. En el caso de que no exista un 
número suficiente de empresas que hayan realizado aportaciones voluntarias por 
importe igual o superior a la cuantía establecida en el Reglamento de Régimen 
Interior para alcanzar el número de vocales establecidos en este grupo, las vocalías 
no cubiertas incrementarán las del anterior. 
 
 

4.2.2. Comité Ejecutivo 
 
El Comité Ejecutivo es el órgano permanente de gestión, administración y propuesta 
de la Cámara, estando compuesto por la presidencia, una vicepresidencia, el 
tesorero y tres vocales. En este sentido, siempre existirá, al menos, un representante 
de cada uno de los tres grupos contemplados para la composición del Pleno, sin 
perjuicio de lo establecido para el supuesto de que no exista un número suficiente 
de empresas que hayan realizado aportaciones voluntarias por el importe mínimo 
previsto en el Reglamento de Régimen Interior. 
 
El secretario general y el director gerente asistirán, con voz pero sin voto, a las 
reuniones del Comité Ejecutivo. Igualmente, podrán asistir, con voz pero sin voto, 
en calidad de asesores aquellos autorizados por el Pleno y sean convocados por la 
Presidencia a las sesiones del Comité Ejecutivo. 
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El órgano tutelar podrá nombrar un representante que, sin la condición de miembro, 
tendrá voz pero no voto en las sesiones del comité ejecutivo, a las que deberá ser 
convocado en las mismas condiciones que todos su miembros. 

 
4.2.3. Presidenta 

 
Elegida por el pleno en sesión plenaria extraordinaria convocada al efecto, ostenta la 
representación de la Cámara y la presidencia de todos sus órganos colegiados, siendo 
responsable de la ejecución de sus acuerdos. 
 

4.3. Desarrollo de las reuniones y quórum 

4.3.1. Del Pleno 

El Pleno se reunirá en sesión ordinaria, como mínimo, tres veces al año, sin perjuicio 
de las sesiones extraordinarias que la Presidencia o el Comité Ejecutivo consideren 
conveniente convocar. Asimismo, la Presidencia deberá convocar sesión 
extraordinaria del Pleno, cuando lo soliciten por escrito firmado la mitad más uno de 
sus miembros, como mínimo, para tratar exclusivamente los asuntos que figuren en 
la propuesta. 
 
Las sesiones ordinarias del Pleno serán convocadas con 10 días naturales de 
anticipación cuando menos, expresándose en la convocatoria de modo sucinto, los 
asuntos y dictámenes que figuren en el orden del día y acompañando a la misma, en 
su caso, un borrador del acta de la sesión anterior. Las sesiones extraordinarias serán 
convocadas con una antelación mínima de 48 horas. 
 
El Pleno de la Cámara, para poder celebrar válidamente sus sesiones, deberá estar 
constituido, al menos, por la mitad más uno de sus componentes. 
 
Salvo en los casos en que este Reglamento disponga otra cosa, la adopción de 
acuerdos por el Pleno requerirá el voto favorable de la mitad más uno de los vocales 
presentes. En caso de empate, la Presidencia tiene voto de calidad. 
 
La asistencia a las sesiones del Pleno de la Cámara es obligatoria para sus miembros, 
no permitiéndose la delegación. En todo caso, se requiere la asistencia de la persona 
titular de la Presidencia y del Secretario General, o de quienes legalmente les 
sustituyan. 
 

4.3.2. Del Comité Ejecutivo 
 

El comité ejecutivo se reunirá en sesión ordinaria, como mínimo, diez veces al año. 
Durante el mes de agosto, salvo que motivos extraordinarios lo aconsejen, no 
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celebrará reunión. En sesión extraordinaria se reunirá el comité ejecutivo siempre 
que lo disponga la Presidencia o cuando lo solicite, con indicación de los asuntos que 
deban tratarse, la mayoría de sus miembros. 
 
Las sesiones del Comité Ejecutivo serán convocadas con tres días naturales de 
anticipación cuando menos, expresándose en la convocatoria de modo sucinto, los 
asuntos que figuren en el orden del día y acompañando a la misma, en su caso, un 
borrador del acta de la sesión anterior. Las sesiones extraordinarias serán convocadas 
con una antelación mínima de 48 horas. 
 
Para poder celebrar válidamente sus sesiones, el Comité Ejecutivo deberá estar 
constituido al menos por la mitad más uno de sus miembros con derecho a voto. 
 
Para que los acuerdos del Comité Ejecutivo sean válidos deberán ser adoptados con 
el voto favorable de la mayoría simple de los asistentes con derecho a voto. En caso 
de empate, la persona titular de la Presidencia tiene voto de calidad. 
 
La asistencia a las sesiones del Comité Ejecutivo de la Cámara es obligatoria para sus 
miembros, no permitiéndose la delegación. En todo caso, se requiere la asistencia de 
la persona titular de la Presidencia y del Secretario General, o de quienes legalmente 
les sustituyan. 
 

4.4. Principios de Buen Gobierno Corporativo   

4.4.1. Código de buenas prácticas 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 4/2014, Básica de las Cámaras 
de Comercio, la Cámara de Toledo dispone de un Código de Buenas Prácticas, cuyo 
objeto es establecer las normas de conducta y obligaciones que deben respetar los 
miembros de los órganos de gobierno y, en general, toda la organización, con el fin 
de garantizar la imparcialidad y transparencia en el desarrollo de sus funciones 
público-administrativas, y ofrecer una mejor representación, promoción y defensa 
de los intereses generales de la industria, el comercio y los servicios en su 
demarcación. 
 
Se aplica a todos aquellos actos y relaciones de los miembros de los órganos de 
gobierno de la Cámara, directivos y demás trabajadores internos, entre sí y con otras 
organizaciones, Administración pública, así como con los medios de comunicación y 
el resto de personas o instituciones con las que se relacionen, en el desarrollo de sus 
funciones público-administrativas. 
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Las personas afectadas están obligadas a conocer y cumplir este Código con respeto 
a los criterios y principios que contiene y a seguir las pautas de comportamiento 
ético que establece.  
 
Enlace al código de buenas prácticas  
 

4.4.2. Protección de datos personales 
 
La Dirección de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Toledo es consciente 
de la importancia que tiene para la entidad un adecuado tratamiento de la 
información para conseguir un grado óptimo de competitividad en el mercado 
actual. 
 
En particular, existen datos necesarios para el desarrollo de las funciones de la 
compañía que entran dentro de la definición legal de datos personales, por lo que 
el cuidado en la recopilación, tratamiento, comunicación, actualización y 
destrucción de estos datos debe ser respetuoso y meticuloso. 
 
Por ello, la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Toledo, conocedora de sus 
obligaciones legales, llevó a cabo un proceso de adaptación al Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos). 
 
En cumplimiento de lo establecido en el Reglamento General de Protección de 
Datos, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 diciembre, de Protección de Datos 
personales y Garantía de los Derechos Digitales(en adelante, LOPD-GDD) y en la Ley 
34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio 
Electrónico (en adelante, LSSI-CE), se ha elaborado una política de privacidad, 
según la cual los datos personales que se puedan tratar en la Cámara de Comercio 
de Toledo, serán tratados en base a los siguientes principios: 

 
Principio de licitud, lealtad y transparencia: en virtud del cual, los datos personales 
serán tratados de manera lícita, leal y transparente.  
 
Principio de limitación de la finalidad: en virtud del cual, los datos personales serán 
recogidos con fines determinados, explícitos y legítimos, y no serán tratados 
posteriormente de manera incompatible con dichos fines. 
 
Principio de minimización de datos: en virtud del cual, los datos serán adecuados, 
pertinentes y limitados a lo necesario en relación con los fines para los que son 

https://camaratoledo.com/wp-content/uploads/2020/02/Codigo_Buenas_Practicas_Camara_Toledo_V.0_2.pdf
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tratados, por lo que no se recabarán más datos de los que necesarios para cumplir 
con dichos fines o funciones. 
 
Principio de exactitud: en virtud del cual, los datos serán exactos, y si fuera 
necesario, actualizados, adoptándose todas las medidas razonables para que se 
supriman o rectifiquen sin daño los datos personales que sea inexactos con respecto 
a los fines para los que son tratados, por lo que se actualizarán las bases de datos, 
con la información que proporcione el usuario. 
 
Principio de limitación del plazo de conservación: en virtud del cual, los datos 
personales serán mantenidos de forma que se permita la identificación de los 
interesados durante no más tiempo del necesario para los fines del tratamiento de 
los datos personales, pudiéndose conservar durante periodos más largos siempre 
que se traten exclusivamente con fines de archivo en interés público, fines de 
investigación científica o histórica, fines estadísticos, o para responder ante 
reclamaciones: en cualquier caso, los datos personales, una vez ya no tenga sentido 
mantenerlos, serán destruidos. 
 
Principio de integridad y confidencialidad: en virtud del cual, serán tratados de tal 
manera que se garantice una seguridad adecuada de los datos personales, incluida 
la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, 
destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u 
organizativas apropiadas. 
 
Principio de responsabilidad proactiva: en virtud del cual, la Cámara de Comercio es 
responsable del cumplimiento de los anteriores principios, debiendo ser capaz de 
demostrarlo. 

 
4.4.3. Medio ambiente 

 
La Cámara de Comercio de Toledo es una entidad comprometida con el medio 
ambiente, llevando a cabo sus actividades y servicios de forma que se cause el menor 
impacto negativo sobre el medio ambiente general, así como sobre el que constituye 
su entorno más cercano. 
 
Igualmente, la organización ha elaborado manuales de buenas prácticas para la 
utilización más eficiente de los recursos y materias primas de las que se vale, y colabora 
con las administraciones, empresas, proveedores, trabajadores y con el público en 
general para la promoción de una cultura que favorezca la protección del medio 
ambiente.  
 

4.4.4. Comunicación (edición de boletines, notas de prensa, visitas web,…) 
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El departamento de Comunicación, Estudios y Publicaciones tiene la misión de 
gestionar las relaciones con la prensa, la estrategia de comunicación  y la 
administración de la comunicación externa de la Cámara, transmitiendo la 
información de la Institución hacia la sociedad y el empresariado, utilizando para 
ello todas las herramientas existentes, medios de comunicación, redes sociales y 
páginas web y coordinar toda la actividad relativa a las publicaciones que se lleven 
a cabo desde las distintas áreas de la Cámara en cualquiera de sus formatos. 
 
Los medios por los que la Cámara se hace eco de sus proyectos y servicios son los 
siguientes: 
 
Web de la Cámara de Comercio. www.camaratoledo.com, recoge toda la 
información institucional, servicios, programas, convocatorias o proyectos. 
 
Boletines periódicos con información sobre novedades, jornadas, programas, 
convocatorias y noticias de interés que genera la Cámara. El Área de 
internacionalización tiene su propio boletín sobre la actividad de este área, 
convocatorias, formación, ferias comerciales, misiones al extranjero, nuevas 
normativas europeas…Los destinatarios de estos boletines son cerca de mil 
empresas e instituciones provinciales y nacionales.  
 
Redes sociales: Mantenimiento del perfil Cámara Toledo y Viveros Toledo en 
Facebook, Twitter, Linkedin y Youtube con el propósito de facilitar la comunicación 
y de difundir información, publicación de noticias, jornadas, programas, formación, 
entrevistas y actos 

 

Con respecto a las relaciones con los medios de comunicación locales y regionales 
se envían notas de prensa, comunicados o convocatorias de rueda de prensa a todos 
los medios de la provincia, en soporte papel o digital. Las convocatorias se hacen 
extensivas a medios de TV o Radio Autonómicos valorando el calado de la 
información que se quiere difundir. 
 

4.4.5. Canal de quejas, sugerencias y peticiones de información 

Con el fin de conocer las necesidades de las empresas y mejorar la prestación de los 
servicios, los usuarios de los servicios pueden presentarlas personalmente o por el 
medio que consideren oportuno (correo, fax, e-mail) 
 

4.4.6. Control y transparencia 
 
La Cámara está sometida a la tutela de la Consejería de Economía, Empresas y 
Empleo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (Dirección General de 
Empresas, Competitividad e Internacionalización), a la que se someten los 

http://www.camaratoledo.com/
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presupuestos ordinarios y extraordinarios de gastos e ingresos y fiscaliza las cuentas 
anuales y liquidaciones. 
 
Además, las cuentas de la Cámara están sometidas a una auditoría externa por parte 
de un Auditor-Censor Jurado de Cuentas, D. Jacobo Sanz Gómez (nº inscripción 
R.O.A.C. 19.955) y en lo que se refiere a los fondos públicos su destino estará 
fiscalizado por el Tribunal de Cuentas, de acuerdo con el artículo 35 de la Ley 
4/2014, Básica de las Cámaras de Comercio. 
 
Las cuentas anuales junto con el informe de auditoría y el presente informe, serán 
depositadas en el registro mercantil de Toledo y, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 5.4 de la Ley 19/2013, de Transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, serán publicadas en la página web corporativa.  
 

4.4.7. Retribuciones percibidas por los altos cargos y máximos responsables 
 

La retribución anual bruta del Secretario General, D. Fernando Sánchez-Beato Ruiz 
en 2020 fue de 52.840,64€ y la del Director Gerente, D. Joaquín Echevarría Cuesta, 
de 65.749,34€. 

 
 

5. ORGANOS DE GOBIERNO DE LA CÁMARA EN 2020 
 
Mediante resolución de 4 de abril de 2019, de la Dirección General de Empresas, 
Competitividad e Internacionalización, fue publicada la composición de los órganos de 
gobierno de la Cámara, resultante del último proceso electoral (DOCM nº 79, 24 de abril de 
2019) 
 
5.1. PLENO 
 

El Pleno de la Cámara de Comercio de Toledo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 15.1 de su reglamento de régimen interior, está integrado por 24 vocales: 
 
Representantes del Pleno por el grupo previsto en el artículo 10.2 a) de la Ley 6/2017, de 
14 de diciembre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La 
Mancha (16 vocales): 
 

NOMBRE Y APELLIDOS 
EMPRESA  A LA QUE 

REPRESENTA 
GRUPO AL QUE REPRESENTA 

D. Pedro Hermida Ugena ACEITES HERMIDA, S.L. 
GRUPO A. Industria, energía, 

construcción y otras 
actividades  

https://www.camaratoledo.com/index.php/portal-de-transparencia
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D. Luis Miguel de la Morena Azaña INYECTADOS LAURA S.L. 
GRUPO A. Industria, energía, 

construcción y otras 
actividades 

D. José Carlos Sánchez Díez 
MANUFACTURAS 
ANFRAMA S.A. 

GRUPO A. Industria, energía, 
construcción y otras 

actividades 

D. Miguel Ángel Martín Hernández 
HIJOS DE EVARISTO 

MARTÍN S.A. 

GRUPO A. Industria, energía, 
construcción y otras 

actividades 

D. Pedro Tomás Calderón Gil 
INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS SOMBRA Y 
LUZ S.L. 

GRUPO A. Industria, energía, 
construcción y otras 

actividades 

D. Antonio Pantoja de Paz 
FRANCISCO HIGUERAS 

SUBIZA S.A. 

GRUPO A. Industria, energía, 
construcción y otras 

actividades 

Dª. Milagros Aguirre Morales 
VIÑEDOS Y BODEGAS 

MUÑOZ S.L. 
GRUPO B. Comercio, hostelería 

y transporte. 

D. Luis Garvín Tejerina AGRÍCOLA GARVÍN S.L. 
GRUPO B. Comercio, hostelería 

y transporte. 

Dª. María Dolores Espinosa Silva 
MARÍA DOLORES 
ESPINOSA SILVA 

GRUPO B. Comercio, hostelería 
y transporte. 

D. Javier de Antonio Arribas E.S. EDAN S.A. 
GRUPO B. Comercio, hostelería 

y transporte. 

D. Tomás Palencia García RECAREDO XXI S.L. 
GRUPO B. Comercio, hostelería 

y transporte. 

Dª. María de los Ángeles Martínez 
Hurtado 

BONILLA MOTOR S.L. 
GRUPO B. Comercio, hostelería 

y transporte. 

D. José Manuel Miguel Ruiz 
TDG SOLUCIONES EN 

MENSAJERÍA Y TTE. S.L. 
GRUPO C. Servicios. 

D. Cándido García Paniagua 
COMERCIAL 
QUIRÚRGICA 

FARMACÉUTICA S.A. 

GRUPO C. Servicios. 

D. Jesús Luis García Morales 
 

CENTRO MÉDICO ENOVA 
S.L. 

GRUPO C. Servicios. 

D. Ángel José García López 
ASISTENCIA Y 

SEGURIDAD AL HOGAR 
S.L. 

GRUPO C. Servicios. 

 
Representantes del Pleno por el grupo previsto en el artículo 10.2 b) de la Ley 6/2017, de 
14 de diciembre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La 
Mancha, propuestos por la Federación Empresarial Toledana (FEDETO) (8 vocales): 

 
D. Humberto Carrasco González 

D. Manuel Madruga Sanz 

D. Francisco Javier Raso Sánchez 

D. Juan Francisco García Martín 

D. Ángel López Vallejo 

D. Francisco Javier Morales Pérez 

D. Ángel Nicolás García 

D. Rodrigo Carrasco Moya 
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5.2. COMITÉ EJECUTIVO 

El Comité Ejecutivo de la Cámara, según lo previsto en el artículo 24.1 de su Reglamento de 
Régimen Interior está compuesto por la presidencia, una vicepresidencia, el tesorero y tres 
vocales: 
 

CARGO NOMBRE Y APELLIDOS 

PRESIDENTA Dª. María de los Ángeles Martínez Hurtado 

VICEPRESIDENTE D. Pedro Hermida Ugena 

TESORERO D. Miguel Ángel Martín Hernández. 

VOCAL  D. Humberto Carrasco González 

VOCAL  Dª. María Dolores Espinosa Silva 

VOCAL  D. Francisco Javier Raso Sánchez 

 

Como representante de la Administración Tutelante, asiste a las sesiones del Comité 
Ejecutivo D. Julián Martín Alcántara, Delegado Provincial de Economía, Empresas y Empleo 
en Toledo. 
 
5.3. PRESIDENTA  

María de los Ángeles Martínez Hurtado.  

 
Presidenta de la Cámara de Comercio desde 2014. 
Gerente de la empresa Bonilla Motor S.L. Empresa familiar fundada en 1981. 
(Concesionario Oficial Peugeot en la provincia de Toledo). 
Presidenta de la Asociación Regional de Talleres y Concesionarios de vehículos de CLM 
Presidenta de la Asociación de Empresarios de Talleres y Concesionarios de Vehículos de la 
provincia de Toledo. 
Vicepresidenta de la Federación Empresarial Toledana (FEDETO). 
Distinguida por el Gobierno de la región como de Hija Predilecta de Castilla-La Mancha 
(2019) 
Premio a la Mujer Empresaria de Toledo (2002). 
 

5.4. SECRETARIO GENERAL 
 
Fernando Sánchez-Beato Ruiz 
Licenciado en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid. 
 

Toda su carrera profesional la ha desarrollado en la Cámara, ocupando los siguientes puestos: 
Técnico de Comercio Interior (1992-1996), Director de Promoción Empresarial (1996-1999), 
Director de Innovación y Calidad (1999-2012) 
 

En junio de 2012 asume la Secretaría General en funciones.  
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En sesión ordinaria del Pleno de 29 de junio de 2017 es nombrado Secretario General, de 
conformidad con el artículo 19 de la Ley 4/2009, de 15 de octubre, de Cámaras Oficiales de 
Comercio e Industria de Castilla-La Mancha. 
 

5.5. DIRECTOR GERENTE 
 

Joaquín Echevarría Cuesta 
Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales (sección empresariales) por la 
Universidad Complutense de Madrid. Master en Auditoría por el Colegio de Economistas de 
Madrid (1994-1995). Profesor de Econometría Empresarial de la Universidad de Castilla- La 
Mancha (1990-1992)  
 
Toda su carrera profesional la ha desarrollado en la Cámara, ocupando los siguientes 
puestos: Técnico en promoción empresarial y Jefe de Administración (1989-1992), Director 
General de Servicios y Personal (1999-2003), Director Administrativo y Financiero (1992-
1999 / 2003-2014). 
 
En sesión ordinaria del Pleno de 24 de junio de 2014 es nombrado Director Gerente de 
conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 4/2014, Básica de las Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación. 

 
5.6. COMISIONES  

Uno de los mecanismos operativos del Pleno, según el Reglamento de Régimen Interior de 
la Cámara de Comercio de Toledo, son las Comisiones Consultivas, que podrán constituirse 
a propuesta del Comité Ejecutivo (Capítulo IV, Sección 6ª, artículos 37 a 39 del Reglamento 
de Régimen Interior) 
 

Las Comisiones tienen carácter consultivo e informarán sobre los temas que se les sometan, 
elaborando dictámenes o propuestas que serán sometidas a la consideración del Pleno de la 
Cámara o al Comité Ejecutivo, según proceda, sin que tengan carácter vinculante para dichos 
órganos. 
 
Cada comisión estará constituida por un número de vocales no inferior a tres y tendrán un 
Presidente designado por el Pleno de entre los que forman parte del Comité Ejecutivo, salvo 
que circunstancias especiales aconsejaren otorgar la presidencia a otro miembro del Pleno. 
 
Las comisiones se reunirán siempre que el Pleno, el Comité Ejecutivo, el Presidente de la 
corporación o el Presidente de la propia comisión, lo estimen oportuno. 
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Las comisiones no podrán adoptar decisiones que directamente impliquen gasto o afecten 
al presupuesto de ingresos y gastos de la corporación, sin aprobación previa por parte del 
Comité Ejecutivo como órgano permanente de gestión y administración de la Cámara. 
 

Además de Comisiones consultivas permanentes, con carácter circunstancial o transitorio, 
para asuntos concretos y determinados, podrán constituirse Ponencias que designará el 
Pleno, el Comité Ejecutivo o la Presidencia de la Cámara. Tendrán también carácter 
consultivo y elaborarán dictámenes o propuestas para someter a la consideración del Pleno 
de la Cámara o del Comité Ejecutivo, según proceda. Estas ponencias cesarán en cuanto 
hayan cumplido su cometido. 
 
Mediante acuerdo del Comité Ejecutivo, adoptado en sesión de fecha 25 de julio de 2017, 
se crea la Comisión de Seguimiento de Presupuestos (actualmente Comisión Económica y 
Financiera), única comisión permanente con que cuenta la Cámara: 
 

COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO DE 
PRESUPUESTOS  

Preparación y seguimiento de los 
presupuestos y programas, 

tesorería, liquidación cuentas 
anuales, financiación. 

Miguel Ángel Martín Hernández 

 

5.7. REPRESENTACIONES EN OTRAS ENTIDADES 

ENTIDAD NOMBRE Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE 

Consejo Regional de Cámaras de Castilla-La Mancha  
Dª. María de los Ángeles Martínez Hurtado 
D. Pedro Hermida Ugena 
D. Manuel Madruga Sanz 

Fundación INCYDE Dª. María de los Ángeles Martínez Hurtado 

Fundación Toledo Ciudad de Congresos 
Dª. María de los Ángeles Martínez Hurtado 
 

Fundación CEEI Talavera de la Reina-Toledo 
Dª. María de los Ángeles Martínez Hurtado 
D. Javier Raso Sánchez 

Fundación Institución Ferial Talavera de la Reina D. Luis Garvín Tejerina  

Patronato Feria de Artesanía de Castilla-La Mancha 
(FARCAMA) 

Joaquín Echevarría Cuesta  

INTERNATIONAL BUSINESS UNIVERSITY S.L. 
Joaquín Echevarría Cuesta (Consejo de 
Administración) 

 

5.8. NÚMERO DE PLENOS Y COMITÉS EJECUTIVOS CELEBRADOS Y NÚMERO DE ASISTENTES 

La crisis sanitaria derivada de la irrupción de la pandemia ocasionada por el COVID-19 alteró 
de forma determinante el calendario de sesiones de los órganos de gobierno previsto para el 
ejercicio 2020 y la forma de celebración de las reuniones.  
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Así, prácticamente todas las sesiones del Pleno y del Comité Ejecutivo convocadas durante 
2020 se celebraron a través de medios telemáticos conforme a lo previsto en la disposición 
final cuarta del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
Dicha disposición facultaba, finalizado el estado de alarma y hasta el 31 de diciembre de 2020, 
para celebrar las sesiones de los órganos de gobierno por videoconferencia, aunque el 
Reglamento de Régimen Interior no lo contemple, siempre que todos sus miembros 
dispongan de los medios necesarios, el secretario del órgano reconozca su identidad, y así lo 
exprese en el acta. 
 

5.8.1. PLENOS 

 FECHA Nº ASISTENTES 

1 14/10/2020  (medios telemáticos) 15 

 
5.8.2. COMITÉS EJECUTIVOS 

 FECHA Nº ASISTENTES 

1 29/01/2020 5 

2 26/02/2020 6 

3 29/04/2020 (medios telemáticos) 6 

4 24/06/2020 (medios telemáticos) 5 

5 29/07/2020 (medios telemáticos) 5 

6 14/10/2020 (medios telemáticos) 5 

7 18/12/2020 (medios telemáticos) 4 
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El presente Informe de gobierno corporativo de la Cámara 2020 fue aprobado, de 

conformidad con lo previsto en el art. 35 de la Ley 4/2014, de 1 de abril (Básica de las 

Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación), por su Pleno, en sesión 

celebrada el día 23 de junio de 2021 


